
ECUDENIROS $. A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 y 2018 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

1. Información General 

La actividad principal de la Compañía es arrendamiento de bienes inmuebles. 

La Compañía es una sociedad anónima constituida en Julio del 2013, con el nombre de 
ECUADENIROS $. A., regulada por la Ley de Compañías, con plazo de duración de 50 
años e inscrita en el Registro Mercantil del cantón de Guayaquil el 19 de Julio del 2013. 

El domicilio principal de la Compañía donde se desarrollan sus actividades es en Av. 
Nueve de Octubre No. 100 y Malecón, edificio La Previsora, piso 25, oficina 2502, 
Guayaquil - Ecuador. 

Al 31 de Diciembre del 2019 la Compañía si realizó actividad y en el 2018 no ha 
realizado ninguna actividad. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de Diciembre del 2019 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía el 14 de Febrero del 2020 y serán presentados a 
la Junta General de Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la 
Compañía, los estados financieros serán aprobados sin modificaciones. 

La Compañía opera en Ecuador, un país que desde el año 2000 utiliza el US dólar como 
moneda de circulación legal, con una economía que, de acuerdo con información 
publicada por el Banco Central del Ecuador, presenta los siguientes índices de inflación 
en los tres últimos años: 

Índice de 
31 de Diciembre: Inflación Anual 

2019 (0.07%) 
2017 (0.20%) 
2018 1.12%



ECUDENIROS $. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables 

Base de Preparación y Presentación 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF 
PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (en adelante 
TASB) y vigentes al 31 de Diciembre del 2019. 

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, 

Los estados financieros adjuntos se presentan en dólares de Estados Unidos de América, 
que es la moneda de curso legal en el Ecuador y moneda funcional de la Compañía. 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años 
anteriores. 

Instrumentos Financieros 

Pasivos Financieros 

Los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su costo, neto de los costos que se haya 
incurrido en la transacción. Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier 
diferencia entre los fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para su obtención) y el 
valor del reembolso, se reconoce en el estado de resultados durante la vida del pasivo de 
acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva, cuando los términos incluyen crédito 
mayor de un año. 

La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan o 
cumplen las obligaciones la Compañía. 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar 
que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios pre- 
acordados. 

La Compañía clasifica sus pasivos financieros como sigue: 

+» Cuentas por pagar a compañía relacionada, incluye préstamo sin fecha específica de 
vencimiento y no generan interés. 

Instrumentos de Patrimonio 

Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés 
residual en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos. Los 
instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía están representados por las acciones 
ordinarias y nominativas que constituyen el capital pagado, y se reconocen por los ingresos 
recibidos, neto de los costos de emisión dir 
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ECUDENIROS $. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2, Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Instrumentos Financieros (continuación) 

Propiedades 

Los elementos de propiedades se miden al costo de adquisición. 

El costo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 
relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según 
lo previsto por la gerencia. 

Las ganancias o pérdidas por la venta o el retiro de activos se determinan como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo, las cuales se reconocen en 
los resultados del período en que se incurren. El valor en libros de los activos se da de baja 
de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el retiro. 

Compensación de Saldos y Transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, ni 
los ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 

Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 
liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea se presentan netos en las cuentas de resultados. 

Contingencias 

Los pasivos contingentes son obligaciones surgidas de un evento pasado, cuya 
confirmación está sujeta a la ocurrencia o no de eventos fuera de control de la Compañía, u 
obligaciones presuntas surgidas de hechos anteriores, cuyo importe no puede ser estimado 
de forma fiable, o en cuya liquidación no es probable que tenga lugar una salida de 
recursos. Consecuentemente, los pasivos contingentes no son registrados, sino que son 
revelados en caso de existir. 

Eventos Posteriores 

Los eventos posteriores al cicire del ejercicio que proveen información adicional sobre la 
situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos 
de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores que no son 
eventos de ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. 
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ECUDENIROS S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

3. Propiedades 

Las propiedades están constituidas por un lote de terreno. 

Al 31 de Diciembre del 2019, el terreno por US$ 1,528,893 de costo se encuentra 

prendado a favor de un Banco local garantizando obligaciones de una compañía 
relacionada. 

4. Partes Relacionadas 

Saldos y Transacciones con Compañía Relacionada 

Las cuentas por pagar a compañía relacionada, consistían de lo siguiente: 

  

  

Naturaleza de 31 de Diciembre 

la Relación País 2019 2018 
(US Dólares) 

Por cobrar: (a) 
Corriente: 
Servicio de Transporte y Logística 

Integrado Translointeg $. A. Relacionada Ecuador 550 

Por pagar: (b) 
Corriente: 
Servicio de Transporte y Logistica 

Integrado Translointeg S. A. Relacionada Ecuador 310 1,254 
310 1,254 

No corriente: 
Servicio de Transporte y Logística 

Integrado Translointeg S. A. Relacionada Ecuador 1,528,893 1,528,893 
1 

La cuenta por pagar a compañía relacionada representa principalmente la transferencia 
de un lote de terreno por US$1,500,000 sin fecha específica de vencimiento y sin interés. 

Durante los años 2019 y 2018, la Compañía no realizó transacciones comerciales con 
partes relacionadas. 

12



ECUDENIROS $. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

5. Impuestos 

Reformas Tributarias 

Las principales reformas en materia tributaria son las siguientes: 

Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas 

+ Se estableció como monto máximo para la aplicación automática de beneficios 
previstos en los convenios para evitar la doble imposición 20 fracciones básicas 
gravadas con tarifa cero de impuesto a la renta para personas naturales.om 

+ De superar el monto máximo se aplicará la tarifa de retención conforme a la 
normativa tributaria y no se requiere la certificación de auditores independientes a 
efectos de comprobar la pertinencia del gasto por la aplicación de convenios. 

Res. No. NAC-DGERCGC 18-433 del Servicio de Rentas Internas — R.O. No. 396 
Suplemento del 28 de Diciembre del 2018, reforma lo siguiente: 

Art. 3. Monto máximo para la aplicación automática de beneficios. - Se estableció 
como monto máximo para la aplicación automática de beneficios previstos en los 

convenios para evitar la doble imposición será de 50 fracciones básicas gravadas con 
tarifa cero por ciento de impuesto a la renta para personas naturales. 

En la Disposición Final. - Establece que esta Resolución será aplicada desde el 1 de 

Enero del 2019. 

Reformas a la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para 
la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de 
abril de 2016 

+ — Articulo 38,- Sustitúyase el artículo 9, por el siguiente: 

+ “Art, 9,- Las nuevas inversiones productivas, conforme las definiciones establecidas 

en los literales a y b ) del artículo 13 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, que se ejecuten en los siguientes cinco años contados a 

partir de la vigencia de la presente ley, en las provincias de Manabí y Esmeraldas 
estarán exoneradas del pago del Impuesto a la Renta hasta por quince (15) años 
contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles únicamente a 
la nueva inversión. 

Para el caso del sector turístico esta exoneración será de hasta 5 años adicionales. 
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ECUDENIROS $. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

5. Impuestos (continuación) 

Reformas Tributarias (continuación) 

Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos 

+ Los empleadores tendrán una deducción adicional del 100% por los gastos de seguros 
médicos privados y/o medicina prepagada contratados a favor de sus trabajadores, 
siempre que la cobertura sea para la totalidad de los trabajadores, sin perjuicio de que 
sea o no por salario neto y que la contratación sea con empresas domiciliadas en el 
país 

  

S. 

Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos 
(continuación) 

Se encuentran exento impuesto a la salida de divisas los pagos de capital o dividendos 
realizados al exterior, en un monto equivalente al valor del capital ingresado al país por 
un residente, sea como financiamiento propio sin intereses o como aporte de capital, 
siempre y cuando se hayan destinado a realizar inversiones productivas, y estos valores 
hubieren permanecido en el Ecuador por un periodo de al menos dos años contados a 
partir de su ingreso. 

Anexo de accionistas, partícipes, socios, miembros de directorio y administradores 

+ Están obligados a presentar este anexo las sociedades, las sucursales de sociedades 
extranjeras residentes en el país y los establecimientos permanentes de sociedades 

extranjeras no residentes. 

+ Respecto de las sociedades que coticen en bolsas de valores: 

- — Enlos casos en que el sujeto obligado cotice sus acciones en bolsas de valores del 
Ecuador, deberá reportar sobre todo accionista que posea directa o indirectamente 
el 2% o más de su composición societaria. 

- — Si el sujeto obligado tiene como accionista a una sociedad que cotice sus acciones 
en bolsas de mercados de valores reconocidos del exterior, tendrán la obligación 
de identificar la parte del capital que no sc negocic o que esté reservado a un 
grupo limitado de inversores y respecto a dicha parte del capital, deberá reportar 
sobre todo accionista que posea directa o indirectamente el 2% o más de su 
composición societaria. 

- — La presentación tardía, la falta de presentación o la presentación inexacta de la 
información, será sancionada conforme a la normativa tributaria vigente, y no 

exime al sujeto obligado de la presentación del nexo, asi como del pago de la 
tarifa del 25% de impuesto a la renta. 
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ECUDENIROS S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

5. Impuestos (continuación) 

Reformas Tributarias (continuación) 

Anexo de activos y pasivos de sociedades y establecimientos permanentes 

* Las sociedades constituidas en el Ecuador, así como los establecimientos 
permanentes domiciliados en el Ecuador de sociedades extranjeras no residentes, 
están obligados a presentar dicho anexo; siempre y cuando tengan un total de activos 
o pasivos en el exterior, por un valor superior a los US$500,000. 

Los sujetos obligados que no cumplan con la presentación del Anexo de Activos y 
Pasivos de Sociedades y establecimientos permanentes en el plazo establecido, serán 
sancionados de conformidad con lo establecido en el Código Tributario, El 
cumplimiento de la sanción impuesta no exime de la obligación de presentar el 
anexo respectivo. 

Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización 

Modernización de la Gestión Financiera. (Diciembre 2017) 

+ A partir del año 2018, la provisión para el impuesto a la renta corriente se constituirá 

en un 25% (se incrementó de 3 puntos porcentuales con relación al año 2017). 

Las nuevas microempresas que inicien su actividad económica, gozarán de la 
exoneración del impuesto a la renta durante tres (3) años contados a partir del primer 
ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales, siempre que generen 
empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos, de 
conformidad con los límites y condiciones que para el efecto establezca el 

reglamento a esta Ley. 

Los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones jubilares patronales, 
conforme a le dispuesto en el Código del Trabajo, que no provengan de provisiones 
declaradas en ejercicios fiscales anteriores, como deducibles o no, para efectos de 

impuesto a la renta, sin perjuicio de la obligación del empleador de mantener los 
fondos necesarios para el cumplimiento de su obligación de pago de la bonificación 
por desahucio y de jubilación patronal. 
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ECUDENTROS $. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

5. Impuestos (continuación) 

Reformas Tributarias (continuación) 

Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización 
Modernización de la Gestión Financiera. (Diciembre 2017) (continuación) 

Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la 
producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más 
de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, conforme lo 
determine cl Reglamento a esta Ley, que reinvicitan sus utilidades en el país, podrán 
obtener una reducción de diez (10) puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la 

renta sobre el monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo 
destinen a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para 
riego, material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, 
acuícola, forestal, ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad 

productiva. 

* Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, las sociedades, las sucesiones 

indivisas obligadas a llevar contabilidad y las personas naturales obligadas a 
llevar contabilidad no considerarán en el cálculo del anticipo, exclusivamente en 
el rubro de costos y gastos, los sueldos y salarios, la decimotercera y 
decimocuarta remuneración, así como los aportes patronales al seguro social 
obligatorio. 

Ley Orgánica para el Fomento Productividad, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal (Agosto 2018) 

Se dispone la remisión del 100% de intereses, multas y recargos derivados del saldo 
de las obligaciones tributarias o fiscales internas cuya administración y recaudación 
le corresponden única0mente al Servicio de Rentas Internas, Servicio Nacional de 

Aduanas, Agencia Nacional de Tránsito, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo, Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, Agencia de Regulación y Control del Agua y otras Instituciones 
del Estado. Se puede solicitar la remisión dentro del plazo máximo de 90 días 
contados a partir del 21 de Agosto del 2019, facilidades del pago hasta 2 años, 
excepto los contribuyentes cuyo promedio de ingresos brutos anuales de los tres 
últimos ejercicios fiscales sea mayor a US$5,000,000 quienes podrán realizar el 
pago de las deudas dentro del plazo máximo de 90 días contados a parir de la 
vigencia de esta Ley de Remisión. 
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ECUDENIROS $. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

5. Impuestos (continuación) 

Reformas Tributarias (continuación) 

Ley Orgánica para el Fomento Productividad, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal (Agosto 2018) (continuación) 

+ Las nuevas inversiones productivas conforme a las definiciones establecidas en los 

literales a) y b) del artículo 13 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones que inicien a partir de la presente Ley, en los sectores priorizados 

establecidos en el Art. 9.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno, tendrán derecho 

a la exoneración del impuesto a la renta y su anticipo, por 12 años, contados desde el 

primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 

inversión, y que se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones de 

Quito y Guayaquil. Las inversiones realizadas en estos sectores en las áreas urbanas 
de Quito y Guayaquil podrán acogerse a la misma exoneración por 8 años. Las 

nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los sectores priorizados industrial, 
agroindustrial y agro asociativo, dentro de los cantones de frontera, gozarán de la 

exoneración prevista en este artículo por 15 años. Las inversiones en sectores 

económicos determinados industrias básicas, tendrán derecho de exoneración de 

impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. 

+ Las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las 

personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, 

provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, 

otros derechos representativos de capital u otros derechos que permitan la 

exploración, explotación, concesión o similares, estarán sujetas a un impuesto 
único con tarifa progresiva. 

e Los sujetos pasivos que reinvierten sus utilidades en el Ecuador, en proyectos o 

programas deportivos culturales, de investigación científica representable o de 
desarrollo tecnológico acreditados por la Secretaria de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación tendrán una reducción porcentual del 10% y del 

8% en el resto de programas y proyectos establecidos en el Reglamento. 

+  Seestablece cl porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique el 

ingreso gravado será equivalente a la diferencia entre la máxima tarifa del impuesto 

a la renta para personas naturales y la tarifa del impuesto a la renta aplicada por la 

sociedad a la correspondiente base imponibles. 
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ECUDENIROS $. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

5. Impuestos (continuación) 

Reformas Tributarias (continuación) 

Ley Orgánica para el Fomento Productividad, Atracción de Inversiones, Generación de 
Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal (Agosto 2018) (continuación) 

e Se reforma la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana 

para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas afectadas por el terremoto del 
16 de abril del 2016, las nuevas inversiones productivas, conforme las definiciones 

establecidas en los literales a) y b) del artículo 13 del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones que se ejecuten en los siguientes en los 

siguientes 5 años contados a partir de la vigencia de la presente ley, en las 

provincias de Manabí y Esmeraldas esta exoneradas del pago de Impuesto a la 

renta por 15 años contados desde el primer año en el que se generen ingresos 
atribuibles únicamente a la nueva inversión. Para el sector turístico, esta 

exoneración será hasta 5 años adicionales. 

Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria (Diciembre 2019) 

Capitulo 11 
De la Contribución Única y Temporal 
Art. 56.- Las sociedades que realicen actividades económicas y que hayan generado 
ingresos gravados iguales o superiores a US$1,000,000 en el periodo fiscal 2018, 

pagarán un contribución única y temporal para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022 
sobre dichos ingresos, de acuerdo a la siguiente tabla: 

  

  

  

          

Ingresos Ines A gravados desde | BTavados Tarifa 
desde 

1,000,000 5,000,000 0,10% 

5,000,000 10,000,000 0,15% 

10,000,000 En adelante 0,20% 
  

Las sociedades tendrán como referencia el total de los ingresos gravados contenidos en 
la declaración de impuesto a la renta del año 2018, inclusive los ingresos que están bajo 
un régimen de impuesto único. 

En ningún caso esta contribución será superior al 25% del impuesto a la renta causado 

del ejercicio fiscal 2018. 
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ECUDENIROS S. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

5. Impuestos (continuación) 

Reformas Tributarias (continuación) 

Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria (Diciembre 2019) 
(continuación) 

Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto 
deducible para determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 
y 2022. Esta contribución no será aplicable a las empresas públicas. 

Art. 57.- La declaración y pago de esta contribución se realizará hasta el 31 de Marzo de 

cada ejercicio fiscal, el pago tardío estará sujeto a cobro de intereses de conformidad con 
el Código Tributario, la falta de presentación de la declaración dentro de los plazo 
señalados será sancionada con una multa equivalente a US$1,500.00 

Res. No. NAC-DGERCGC 20-4 del Servicio de Rentas Internas — Alcance de 
Contribución Unica y Temporal en lo siguiente: 

Procedimiento de declaración y pago. 

Art. 5. Calculo de la base imponible y liquidación de la Contribución. — A la totalidad 
de los ingresos del sujeto pasivo correspondiente al ejercicio fiscal en la última 
declaración valida presentada por el sujeto pasivo o por la Administración Tributaria, se 

restarán las rentas exentas e ingresos no objeto del impuesto a la renta, adicionalmente se 
restarán o se sumarán los ajustes de generación y/o reversión por efecto de aplicación de 
impuestos diferidos declarados en el mismo ejercicio fiscal. 

6. Impuestos 

Activos y Pasivos por Impuesto Corriente 

Los activos y pasivos por impuestos corrientes consistían de lo siguiente: 

31 de Diciembre 
2019 2018 

(US Dólares) 
Activos por impuestos corrientes: 
Impuesto al valor agregado 113 
Retenciones en la fuente E 

1413 - 

Pasivos por impuestos corrientes: 

Impuesto a la Renta por pagar 86 7. 

86 TM 
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ECUDENIROS $. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

6. Impuestos (continuación) 

Impuesto a la Renta por pagar 

Los movimientos de la cuenta “impuesto a la renta por pagar” por los años terminados el 
31 de Diciembre del 2019 y 2018 fueron como sigue: 

Saldo al principio del año 

Provisión con cargo a resultados 

Pagos 

Saldo al final del año 

El gasto por impuesto a la renta consistía de lo siguiente: 

Gasto del impuesto corriente 

Conciliación tributaria-contable 

31 de Diciembre 

O o o O 
(US Dólares) 

86 77 
(86) (77) 

31 de Diciembre 
2019 2018 

(US Dólares) 

86 77 

86 mM 

Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, fue 
como sigue: 

Utilidad antes de impuesto a la renta 

Más (menos) partidas de conciliación: 
Gastos no deducibles diferencias permanentes 
Gastos no deducibles diferencias temporarias 

Utilidad gravable 

Impuesto a la renta 

Tmpuesto a la renta mínimo 

Impuesto a la renta causado 

Retención en la fuente 

Saldo a favor del contribuyente 

209 2018 
(US Dólares) 

390 350 

390 350 

(86) (7) 

(86) 1) 

44 - 
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ECUDENIROS $. A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

6. Impuestos (continuación) 

Tasa Efectiva 

A131 de Diciembre del 2019 y 2018, las tasas efectivas de impuesto fueron: 

2019 2018 
(US Dólares) 

Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta 390 350 
Impuesto a la renta corriente 86 77 

Tasa efectiva de impuesto 22% 22% 

7. Patrimonio 

Capital Pagado 

Al 31 de Diciembre del 2019 y 2018, el capital pagado consiste de 800 acciones 
ordinarias con un valor nominal unitario de US$1.00, totalmente suscritas y pagadas, las 
cuales otorgan un voto por participación y un derecho a los dividendos. 

La estructura accionaria de la Compañía estuvo conformada como sigue: 

  

% Valor Nominal 31 de Diciembre 
Participación 

Nacionalidad 2019 2018 Total Unitario 2019 2018 

(US Dólares) 

Jorge Gómez Mejía Ecuatoriana 50% 50% 400 1.00 400 400 
Adriana Marroquín Ramírez Ecuatoriana 50% 50% 400, 1.00 400 400 

100% __100% 800 800 800 
  

8. Los gastos administración consisten de lo siguiente: 

2019 2018 

(US Dólares) 

Honorarios profesionales 2,028 200 
Multas e intereses 121 - 

Otros 98 . 

2,247 200 
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9, Hechos Ocurridos Después del Período Sobre el que se Informa 

Con fecha 11 de marzo del 2020, el Presidente de la República Lenín Moreno Garcés 

decretó emergencia sanitaria a nivel nacional a través del Ministerio de Salud y del 
Centro de Operaciones de Emergencia — COE, debido a la pandemia por el virus 
coronavirus COVID-19, la misma que fue declarada por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS). De las medidas de prevención y control que adoptó el gobierno para 
neutralizar la propagación del virus y contagios en la población, una de las principales 
medidas fue la suspensión de las actividades operativas en la mayor parte de los sectores 
económicos del país, las mismas que se mantienen hasta la presente fecha y que afectan 
la liquidez de la compañía y de la industria a nivel nacional, 

Excepto por el asunto expuesto en el párrafo anterior, ningún evento significativo 
ocurrió con posterioridad al 31 de diciembre del 2019 y antes del 14 de Febrero del 
2020, fecha de emisión de los estados financieros de la compañía. 
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